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1. Procedimiento tras la detección de un positivo. 

Detectada presunta infracción de la Ley 43/2002, de sanidad vegetal, se 
procede a realizar un requerimiento al interesado para que se adopten 
las medidas fitosanitarias pertinentes,  notificando mediante acuse de 
recibo, concediendo un plazo de 10 días para la ejecución (Ley 39/2015 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas). 

En el caso que no se retire la notificación, se procede a realizar un 
segundo requerimiento, concediéndole un nuevo plazo de 10 días para 
su ejecución (Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas). 

En el caso que no se retire este segundo requerimiento, se procede a su 
publicación en el BOE y su remisión al servicio de sanciones para la 
tramitación del correspondiente expediente sancionador que puede ir 
acompañado de la adopción de medidas cautelares o en su caso la 
subsidiariedad de ejecución (Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

Procedimiento administrativo aplicado: 
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Comunicación de destrucción Requerimiento 
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2. Normativa vigente y previsión. 

1. Resolución del consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca de 25 de 

noviembre de 2016 por la que se declara un brote de Xylella fastidiosa (Wells et al.) 

en las Islas Baleares y se adoptan medidas fitosanitarias para erradicar y 

controlarla. 

 

2. Plan de Acción para combatir el organismo nocivo Xylella fastidiosa (Wells et al.) en 

las Islas Baleares (3ª modificación). 

 

3. Orden APM/21/2017, de 20 de enero, por la que se establecen medidas específicas 

de prevención en relación con la bacteria Xylella fastidiosa (Wells et al.). 



2. Normativa vigente y previsión. 

4. Resolución del consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca de 26 de 
enero de 2017 por la que se declara la existencia de la plaga Xylella fastidiosa 
(Wells et al.) en todo el territorio de las Islas Baleares y se adoptan medidas 
fitosanitarias cautelares y de contención para evitar su propagación. 
 
 

5. Resolución del consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca de 10 de 
febrero de 2017 por la que se prohíbe la salida desde el territorio de la isla de 
Ibiza hacia el resto de las Islas Baleares, de todos los vegetales para la 
plantación, excepto las semillas, que estén incluidos como vegetales 
especificados en la Decisión de ejecución (UE) 2015/789. 
 
 

6. Resolución del consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca de 14 de 
febrero de 2017 por la que se crea el Grupo de Dirección y Coordinación para 
combatir el Organismo Nocivo Xylella fastidiosa (Wells et al.) en las Islas 
Baleares y la Resolución del director general de Agricultura y Ganadería de 27 de 
junio de 2017 por el que se crea el Grupo de Interés Científico para el 
asesoramiento sobre el organismo nocivo Xylella fastidiosa (Wells et al.) en las 
Islas Baleares. 
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2. Normativa vigente y previsión. 
Borrador de modificación de Decisión de Ejecución (UE) 2015/789 de la Comisión, de 18 de 
mayo de 2015, sobre medidas para evitar la introducción y propagación dentro de la Unión 

de Xylella fastidiosa (Wells et al.)  
Comité Permanente de Plantas, Animales, Alimentación y Piensos de la Comisión Europea, Sección Sanidad Vegetal 

1. Inclusión de todo el territorio balear como Z. Infectada (Anexo II – Containment Areas)  

2. Modificación en la distancia de una Z. Tampón (5km – 10 km) 

3. Reducción del tiempo de levantamiento de una Z. Demarcada 

4. Se especifica un plazo entre Detección - Eliminación (15 días hábiles) 

5. Época de toma de muestras (vuelo vector) (1 de marzo – 31 de octubre) 

6. Monitoreo: 

a) en la proximidad de los lugares a que se refiere el apartado 2 del artículo 9 
b) en la proximidad de los lugares de las plantas con un valor cultural, social o científico particular 
c) un lugar dentro de una zona infectada enumerada en el anexo II y situado en una zona situada a 
20 km de la frontera de dicha zona infectada 

7. Se eliminan al menos los positivos en Zonas Infectadas listadas en Anexo II  

8. Replantación en Zonas Infectadas listadas en Anexo II  (Autorización EEMM)  
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2. Normativa vigente y previsión. 

PROYECTO DE REAL DECRETO /2017, PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DEL 
PROGRAMA DE APOYO 2019-2023 AL SECTOR VITIVINÍCOLA.  

SECCIÓN 2.ª REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DE VIÑEDOS  
 
Subsección 1.ª Reestructuración y reconversión de viñedos  
 
Artículo 27. Actividades subvencionables 
1. El apoyo para reestructuración y reconversión de viñedos sólo podrá 
concederse para una o varias de las actividades siguientes:  
a) Reimplantación de viñedos.  
b) Reconversión varietal.  
c) Mejora de las técnicas de gestión de viñedos. 
 
Subsección 2.ª Replantación de viñedos tras arranque obligatorio por motivos 
sanitarios o fitosanitarios por orden de la autoridad competente. 
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PROYECTO DE REAL DECRETO /2017, PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DEL 
PROGRAMA DE APOYO 2019-2023 AL SECTOR VITIVINÍCOLA.  

SECCIÓN 2.ª REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DE VIÑEDOS  
Subsección 2.ª Replantación de viñedos tras arranque obligatorio por motivos 
sanitarios o fitosanitarios por orden de la autoridad competente. 
 
Podrá concederse apoyo a la replantación a los viticultores que hayan sido 
obligados a  arrancar una superficie de viñedo por motivos sanitarios o 
fitosanitarios por haberlo así establecido  la autoridad competente de la 
comunidad autónoma a partir de la publicación del presente real  decreto,… 
 
2. Será obligatoria en todas las replantaciones, la utilización de portainjertos 
certificados. Para percibir la ayuda es necesaria la presentación de la factura del 
viverista o comerciante autorizado, y el justificante de pago. 
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PROYECTO DE REAL DECRETO /2017, PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DEL 
PROGRAMA DE APOYO 2019-2023 AL SECTOR VITIVINÍCOLA.  

SECCIÓN 2.ª REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DE VIÑEDOS  
Subsección 2.ª Replantación de viñedos tras arranque obligatorio por motivos 
sanitarios o fitosanitarios por orden de la autoridad competente. 
 
Artículo 44. Cálculo de la ayuda. 
 
1. Se podrá conceder ayuda para participar en los costes de la replantación, por 
las acciones de: preparación del suelo, planta y plantación, sistema de 
conducción, desinfección y protección individual de plantas contra conejos en el 
momento de la plantación, no pudiéndose financiar acciones de forma aislada, a 
excepción de la operación de planta y plantación. En ningún caso será financiada 
ni la acción de arranque, ni se podrá conceder una compensación, por pérdida de 
ingresos. 





2. Normativa vigente y previsión. 

PLAN ANUAL DE CHOQUE DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS CONTRA LOS VECTORES 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CULTIVOS  

(CONVENCIONAL / INTEGRADA / ECOLÓGICA) 

MEDIDAS DE FOMENTO A LOS SECTORES AFECTADOS POR LA BACTERIA 
FITOPATÓGENA DE CUARENTENA Xylella fastidiosa 
 
Plan de choque consistente en la aplicación de sustancias activas seleccionadas 
por el Servicio de Agricultura contra los potenciales insectos vectores que 
transmiten la bacteria Xylella fastidiosa a los cultivos de interés socioeconómico 
de las IIBB (almendro, viña y olivar) durante la primavera de 2018. 
 
•2 Tratamientos de choque  
 
•Sustancias activas de diferentes grupos químicos para evitar resistencias 
(azadiractin, deltametrin, piretrinas naturales, “caolín”) 
 
•Presupuesto estimado 170.000 € 
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3. Constitución de ADV en viña – Requisitos. Art. 3  
Decreto 52/2013, crea el Registro Oficial de Agrupaciones de Defensa 

Vegetal de las Illes Balears 

a) Disponer como mínimo de diez titulares de explotaciones agrarias, que pueden ser de 
ámbito municipal o supramunicipal. 
 

b) Presentar unos estatutos de constitución de la ADV que recojan la información siguiente: 

Declaración del nombre promocional de la ADV, que debe incluir la mención 

“agrupación de defensa vegetal” o las siglas ADV y alguna referencia al “cultivo amparado”. 

Ámbito de actuación territorial. 

Datos de las personas asociadas (nombre y apellidos, razón social, NIF, domicilio y 

teléfono). 

Aceptación expresa de cada titular de explotación agraria de las condiciones que se 

establecen para los tratamientos de cada cultivo o grupo de cultivos asociados. 

Derechos y obligaciones de los asociados. 

Estructura y órganos de la ADV. 

NIF de la ADV. 

Justificante del registro competente, según la personalidad jurídica de la entidad que 

constituye la ADV. 



3. Constitución de ADV en viña – Requisitos. Art. 3  
Decreto 52/2013, crea el Registro Oficial de Agrupaciones de Defensa 

Vegetal de las Illes Balears 

 
c) Disponer de las superficies mínimas de cultivo que se indican a continuación 

Excepto: ADV multicultivo. Mínimo 200 ha en Mallorca y 100 en otras islas. 
Si todos los asociados son producción ecológica o integrada la sup se reduce un 20%, y en ADV multicultivo 

mínimo 160 ha Mallorca y 80 en otras islas 



3. Constitución de ADV en viña 

 Vi de la Terra | 
Mallorca 2016. Total 
de 740 hectáreas de 
viñedo. 
 
 
 DO | Pla i Llevant 
2015. Total de 444 
hectáreas de viñedo. 
 
 
 DO | Binissalem 
2014. Total de 616 
hectáreas de viñedo. 
 
 
 
 

1.800 HAS UVA 
TRANSFORMACIÓN 

EN MALLORCA 



3. Constitución de ADV en viña – Requisitos. Art. 3  
Decreto 52/2013, crea el Registro Oficial de Agrupaciones de Defensa 

Vegetal de las Illes Balears 

d) La ADV debe suscribir un contrato de trabajo o de prestación de servicios con un técnico 

que, como director técnico de la ADV, debe dirigir la lucha contra las plagas de los vegetales 

y productos vegetales, con la formación que figura en el punto 2 del anexo II del Real 

Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 

para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 

 

 

e) En caso de que sea necesario contratar a un técnico adicional para la ADV, se debe 

justificar con criterios técnicos por razón de la superficie o de las exigencias del cultivo 

amparado. 



3. Constitución de ADV en viña 

Resolució del president del Fons de Garantia Agrària i Pesquera de les Illes Balears (FOGAIBA) per la qual es 
convoquen ajudes per a les agrupacions de defensa vegetal per a l'assessorament agrari amb finalitats de 

defensa vegetal per a l’any 2017 



4. Investigación y experimentación 

Proyecto INIA: Desarrollo de estrategias de erradicación, contención 
y control de Xylella fastidiosa en España 

Subproyecto Islas Baleares (UIB-CAIB): Desarrollo de estrategias de 
erradicación, contención y control de Xylella fastidiosa en España: 
proceso de infección y respuesta de genotipos 

Contrato EFSA: GP/EFSA/ALPHA/2017/01 – Specific Grants - Collection 
of data and information in Balearic Islands on biology of vectors and 
potential vectors of Xylella fastidiosa 



4. Investigación y experimentación 

Proyecto Impulso Turismo Sostenible: Diseño y implementación de 
estrategias de control frente Xylella fastidiosa (Xf) 

a) Determinar las características taxonómicas, ecológicas y patogénicas de las poblaciones de Xf que 
permita un estudio de la situación actual y de la epidemiología de la infección. 

b) Estudiar los relaciones de Xf y la microbiota del suelo y de la planta. 

c) Detección y efectos de Xf sobre la vegetación silvestre y sobre la flora autóctona natural de las Islas 
Baleares. 

d) Contribuir al conocimiento de las especies de insectos vectores de Xf en las Islas Baleares. 

e) Caracterizar las condiciones ambientales que favorecen la afectación y proyección del potencial 
climático para la afectación de Xf en las Islas Baleares en las próximas dos décadas. 

f) Diseñar y desarrollar estrategias de control sostenible frente a Xf para los ecosistemas agrarios de las 
Islas Baleares. 

g) Poner a punto un sistema de detección de cultivos afectados por la bacteria mediante imágenes 
aéreas, drones, aviones no tripulados y aviones tripulados. 

h) Estudiar la tolerancia/susceptibilidad del material vegetal autóctono de las Islas Baleares en los 
cultivos de almendro, vid y olivo. 



4. Investigación y experimentación 

Detección de los vectores potenciales de Xylella 
fastidiosa en Mallorca (Departamento de Zoología – UIB) 

Resultados preliminares 
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Resultados preliminares 



4. Investigación y experimentación 

 
Especie 

Nº individuos 
capturados 

Nº individuos 
analizados (PCR 

Harper) 

Neophilaenus campestris 27 27 

Neophilaenus lineatus 1 1 

Philaenus spumarius  4 4 

Philaenus spumarius f. marginella 2 2 

Philaenus spumarius f. typica 2 2 

Philaenus spumarius f. populella 2 2 

Philaenus spumarius f. fasciata 1 1 

Total: 39 39 

Todos los insectos analizados han dado resultado negativo a la PCR 
Harper 



4. Investigación y experimentación 

Métodos de muestreo: 
 

 Mangueo cubierta 
 

 Mangueo copa 
 

 Aspirador 
 

 Embolsado copa 



4. Investigación y experimentación 

Neophilaenus lineatus  

Philaenus spumarius 
(populella)  

Philaenus spumarius  
(marginella) 

Ninfas de Philaenus spumarius  

Ninfas de Philaenus spumarius  



4. Investigación y experimentación 

 

Evaluación de la 
resistencia/tolerancia/susceptibilidad 

a la bacteria de las diferentes 
variedades de los cultivos afectados  

 

Evaluación de posibles sustancias 
activas bactericidas: aloe vera, plata + 
cobre, gluconato de cobre, peróxido 

de hidrógeno, plata, sulfato de 
magnesio, fitofortificantes, etc...en los 

diferentes cultivos afectados 

Evaluación de diferentes sustancias 
activas insecticidas para el control de 

los vectores potenciales en los 
cultivos afectados 

Evaluación de buenas prácticas 
agronómicas de cultivo para el control 

de la bacteria en los diferentes 
cultivos afectados 

Campos 
experimentales 

Bancos de 
germoplasma 



4. Investigación y experimentación 

Plan 
específico 

Fecha de 
aprobación 

Cultivo 
Nº de variedades 

conservadas 

Son Mut Nou 25/03/2017 Ficus carica 222 

Sa Granja 16/05/2017 
Vitis vinifera 
Olea europaea 

39 
10 

Son Real 15/05/2017 Prunus dulcis 68 

Sa Canova 16/05/2017 

Prunus dulcis 
Prunus armeniaca 
Prunus domestica 
Pyrus communis 
Malus domestica 
Vitis vinifera 

67 
7 

21 
12 
15 
10 

Total variedades conservadas: 471 



4. Investigación y experimentación 

La incidencia de la enfermedad (ALSD “almond leaf scorch disease”; Xylella fastidiosa subsp. 
fastidiosa ST1) se ha observado en campo que depende de los siguientes factores:  
 
 Edad de la plantación: mayor incidencia en plantaciones de > 20 años. 

 
 Régimen hídrico: mayor incidencia en plantaciones en secano que en regadío. 

 
 Componente varietal: las variedades foráneas en general son más tolerantes/resistentes que 

las locales, aunque dentro de éstas también encontramos algunas de tolerantes/resistentes. 
 

 Las plantaciones donde el almendro se asocia con cereal o forraje muestran una mayor 
incidencia de la enfermedad, así como también las que muestran un laboreo deficiente 
(presencia de vegetación adventicia), debido probablemente a las mayores poblaciones del 
vector (gestión del suelo). 
 

 Las plantaciones abandonadas (sin poda, laboreo, fertilización, tratamientos fitosanitarios, 
etc...) muestran una mayor incidencia de la enfermedad. 

 

Almendro ( Prunus dulcis) 
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Almendro ( Prunus dulcis) 



4. Investigación y experimentación 

a) Edad de la plantación 
Almendro ( Prunus dulcis) 



4. Investigación y experimentación 

b) Régimen hídrico Almendro ( Prunus dulcis) 



4. Investigación y experimentación 

c) Componente varietal 

Variedades foráneas 

No afectadas 
“Resistentes” (-) 

Afectadas (+) 

“Tolerantes”  
(+, sin síntomas (0) o 
baja sintomatología 

(1)) 

“Sensibles”  
(+,con sintomatología  

evidente (> 1)) 

Antoñeta 
Belona 
Soleta 
Constantí 
Cristomorto 
Moncayo 

Ferragnes 
Ferraduel 
GF-677 
Marinada 
Tarraco 
Vayro 
 

Blanquerna 
Glorieta 
Marta 
Masbovera 
Guara 

Garrigues 
Marcona 

- ESTUDIO PRELIMINAR - 

Almendro ( Prunus dulcis) 



- ESTUDIO PRELIMINAR - c) Componente varietal 

Variedades locales 

No afectadas  
“Resistentes” (-) 

Afectadas (+) 

“Tolerantes”  
(+, sin síntomas (0) o 

baja sintomatología (1)) 

“Sensibles”  
(+,con sintomatología  

evidente (> 1)) 

Beyrita 
Cabana 
Cantaros 
Capirons 
Costa 
Des meus 
Eivissenc 
 

Fita 
Horrach 
Mare de Deu 
Pere Xina 
Pou den Gaspar 
Verd 
 

Binissalem 
Bolic 
Canaleta 
Ceba 
Desmai llargueta 
Den Ribes 
Den Rotger 
De l’engany 
De la trapa 
Duran 
Duranet 
 

Feliu 
Fita Mollar 
Guarin 
Jordi 
Mollar 
Pons 
Poteta 
Sicilia 
Vera 
Vivero 
 

Andreu 
Alzina 
Agrina 
Bertina 
Bord Santa 
Maria 
Bord de Selva 
Bord des Raiguer 
Bord Pep Jeroni 
Bord den Cabet 
Caragola 
Corona 
Corona de rei 
De la vara 
 

Desmai 
Victòria 
Dueta 
Fenereta 
Filau 
Lluca 
Menut 
Maxina 
Mollar 
Pere Gelabert 
Pintadeta 
Pou 
Felanitx 
 

Pou d’Establiments 
Pou Gaspar 
Primerenca 
Rutlo 
Taitona 
Torres 
Totsol 
Verdereta 
Victòria 
Vinagrillo 
Viveta 
Vivot 
 

Almendro ( Prunus 
dulcis) 

4. Investigación y experimentación 



4. Investigación y experimentación 

Viña (Vitis vinifera) 

Variedades afectadas: 
• Monastrell (T) 
• Manto negro (T) 
• Cabernet (T) 
• Callet (T) 
• Chardonnay (B)  
• Parellada (B) 
• Macabeu (B)  
• Malvasía (B) 
• Merlot (T) 
• Muscat (B) 
• Viognier (B) 
• Vinater blanc (B) 
• Prensal blanc o Moll (B) 

Portainjertos: 
 
• Pie Franco 
• 161-49 Couderc  
• 1103 Paulsen  
• 13-5 Evex Fercal 
• 161-49 Couderc  
• 110 Ritcher  

c) Componente varietal 

AÑO 2017 - 205 MUESTRAS ANALIZADAS 
 
28-04 / 27-07: 66 MUESTRAS (1 + ) ≈  1,5% 
 
28-07 / 19-10: 139 MUESTRAS (37 + ) ≈ 26 % 
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1. CALIFORNIA 
I. Costa norte (valles de Sonoma y Napa) 
II. Valle central  
III. Sur  

2. BAJA CALIFORNIA, MÉXICO 
3. SUDESTE DE EEUU (Florida, otros estados) 
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1. CALIFORNIA 
I. Costa norte (valles de Sonoma y Napa) 

INOCULACIONES 

Fuente: Alexander Purcell 
Universidad de California 
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1. CALIFORNIA 
III. Sur  

Fuente: Alexander Purcell 
Universidad de California 
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5. Conclusiones  

1. CALIFORNIA – UNIVERSIDAD DE CALIFORNIA 

Symptoms of Pierce's disease vary depending when a vine became infected. Chronically 
diseased vines were infected the previous growing season (or in years prior) and symptoms 
are more severe as compared to vines infected in the current spring. The following four 
symptoms in mid- to late summer indicate the presence of Pierce's disease in chronically 
diseased grapevines: (1) leaves become slightly yellow or red along margins in white and red 
varieties, respectively, and eventually leaf margins dry or die in concentric zones; (2) fruit 
clusters shrivel or raisin; (3) dried leaves fall leaving the petiole (leaf stem) attached to the 
cane ("matchsticks"); and (4) wood on new canes matures irregularly, producing patches of 
green, surrounded by mature brown bark ("green islands"). Not all four symptoms are 
required to be present in vines infected with the pathogen. 

Leaf symptoms vary among grape varieties. Pinot noir and Cabernet Sauvignon have highly 
regular zones of progressive marginal discoloration and drying on blades. In Chardonnay, 
Thompson Seedless, Sylvaner, and Chenin blanc, the discoloration and scorching may occur in 
sectors of the leaf rather than along the margins. Vines of susceptible varieties deteriorate 
rapidly after appearance of symptoms, especially in young vines where symptoms may appear 
over the entire vines in a single year. 

http://ipm.ucanr.edu/PMG/C302/mt302sppiercedis.html
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3. SUDESTE DE EEUU (Florida, otros estados) 
 

Fuente: Alexander Purcell 
Universidad de California 
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ESTADO ZONA PROBLEMÁTICAS SOLUCIONES PRINCIPALES VECTORES 

CALIFORNIA 

COSTA NORTE 
(Valles de 

Sonoma y Napa) 

1. PLANTAS EN RIBERAS DE RÍOS                                                                                        
2. TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 
POCO EFECTIVOS (Sólo ralentiza) 

1. GESTIÓN DE LA 
VEGETACIÓN DE 
RIBERA 

Blue-green sharpshooter 
(Graphocephala atropunctata)               

CICADELLIDAE 

VALLE CENTRAL 

1. PARCELAS COLINDANTES CON 
CEREAL Y OTRAS GRAMÍNEAS                                                                                     
2. TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 
POCO EFECTIVOS (Sólo ralentiza) 

1. GESTIÓN DEL 
CULTIVO COLINDANTE 

Green sharpshooter 
(Draeculacephala minerva) and the 

Red-headed sharpshooter 
(Carneocephala fulgida)                                                

CICADELLIDAE  

SUR 

1. PARCELAS COLINDANTES CON 
CÍTRICOS PRINCIPALMENTE                                                                                     
2. VECTOR ACABA MOSTRANDO 
RESISTENCIAS A TRATAMIENTOS 

1. TRATRAMIENTOS 
EN CÍTRICOS 

Glassy-winged sharpshooter 
(Homalodisca vitripennis)                                

CICADELLIDAE 

MEXICO 
BAJA 

CALIFORNIA 

1. SUELOS ARENOSOS PRECISAN DE 
RIEGO, CONSECUENCIA GRAMA                                                                                     
2. PASTOS EN REGADÍO, 
CONSECUENCIA GRAMA  

1. CONTROL DE LA 
GRAMA  

(Cynodon dactylon) 

Red headed sharpshooter  
(Xyphon fulgida)               
 CICADELLIDAE 

FLORIDA  
SUDESTE 

AMERICANO 

1. TEMPERATURAS INVERNALES 
SUAVES                                                                              
2. ELEVADA PLUVIOMETRÍA                                                                            
3. GRAN CANTIDAD DE INSECTOS 
VECTORES 

1. VARIEDADES 
RESISTENTES 

MÚLTIPLES 

RESUMEN POR ZONAS 
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RESISTENCIAS / SUSCEPTIBILIDAD 

‘Chardonnay’ and ‘Sangiovese’ become symptomatic very soon 
after infection in warm climates but other varieties such as 
‘Cabernet Sauvignon’ may take several years to show leaf 
scorch. 

Grape cultivars often mentioned to be tolerant of Pierce’s 
disease include ‘Villard Blanc’, ‘Norton’, and ‘Chambourcin’. 

More susceptible varieties in California: Pinot noir & 
Chardonnay 

Cultivars of Vitis vinifera origin such as  ‘Chardonnay’ 
and  ‘Viognier’ are highly susceptible to Pierce’s disease in Texas  



GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN 


